PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la Publicación Bimestral sobre la “Doctrina Social de la Iglesia” de la Parroquia “María de Nazaret” de Villa Fox en la ciudad de Zárate (Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires) perteneciente al Obispado de Zárate-Campana.
FUNDAMENTACION
EL Papa Juan Pablo II en la Encíclica “Octogésima adveniens”, explica lo que es la Doctrina Social de la Iglesia, diciendo:

“Los cristianos viven en situaciones políticas sociales, económicas, culturales, ideológicas muy diversas, por lo cual es muy difícil que el Papa pueda ofrecer una palabra única y aportar soluciones universales ante problemas tan diversos.

Por eso es necesario el compromiso de las comunidades cristianas, que son  las que viven las situaciones concretas, a las que viven las situaciones concretas, a las que deben dar respuestas desde su fe. Deben intervenir bajo diversas condiciones:

· Analizar las situaciones con objetividad.

· Esclarecerlas a la luz del Evangelio.
· Desde allí deducir principios de reflexión, normas de juicio y directrices de acción.

· Por último deben discernir con la ayuda del espíritu Santo, en comunión con los obispos responsables, en diálogo con los demás hermanos cristianos y los hombres de buena voluntad, las acciones y compromisos que conviene asumir para realizar las transformaciones sociales, políticas y económicas que se consideran urgente necesidad en cada caso”.

       (O.A., nº 3 y 4)

Transcribimos a continuación unas palabras del Arzobispo Carmelo Giaquinta:

“El cristiano tiene una herramienta poderosa para la formación de una conciencia ciudadana solidaria: la Doctrina Social de la Iglesia”.

En un país constituido mayoritariamente por bautizados, resulta escandaloso el desconocimiento y por lo mismo, la falta de vigencia de la Doctrina Social de la Iglesia”.

Es preciso conocerla, estudiarla y cotejarla con la realidad social. Es un ideario fundamental que responde a las aspiraciones más profundas del ser humano y es capaz de acercar las posiciones más disímiles para hacer posible el diálogo político en vista de la construcción de un Estado nuevo”.

Una nación necesita tiempo, sacrificio, templanza y esfuerzos para recuperarse y desplegar en un proyecto general que permita una ciudadanía democrática y que sea factor clave para el crecimiento económico con justicia social.
Por los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN
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